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INTRODUCCIÓN

INTRODUCCIÓN

1. Es claro que manual tiene una pluralidad de significados y usos. 
Es un compendio de nociones y caracteres esenciales de una disciplina 
o tema escrito, generalmente en función de exigencias de divulgación u 
operativas. Puede existir, comenzando por estas últimas, el manual del 
usuario o del instalador, el manual de servicio o del administrador del 
sistema, el manual del programador, etc. El manual de divulgación, en 
cambio, se presenta como síntesis de conocimientos que deben tenerse 
presentes constantemente. Lo dice a las claras su significado etimológi-
co: manual, en efecto, deriva del encheiridion griego y significa «lo que 
se tiene a mano». En el ámbito filosófico alcanzó fortuna el Manual de 
epicteto, recolector de máximas que debían tenerse siempre presentes 
para afrontar los problemas existenciales y para resolver (aunque fuera 
estoicamente) las cuestiones de la vida.

El manual, por tanto, no es un tratado, que es una obra que general-
mente presenta el desarrollo sistemático de un tema, o una monografía, 
que es una obra dedicada a la presentación profunda y (de ser posible) 
exhaustiva de un tema específico.

El presente manual se ocupa de la filosofía de la política, con especial 
consideración de algunas cuestiones de derecho público, rectius a las cues-
tiones fundantes del derecho público, que sería mejor llamar derecho po-
lítico  1. No es, por tanto, una historia de las doctrinas políticas y tampoco 

1 El derecho público, para la modernidad, es el ordenamiento que el Estado se da 
para asegurar su supervivencia y garantizar la efectividad de su voluntad (expresada en 
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14 DANILO CASTELLANO

una historia de la filosofía política. ¿Qué es, entonces, y a quién se dirige 
principalmente?

2. El presente manual es una breve obra teorética dirigida, por 
tanto, con un método atento particularmente a la «realidad». Supone 
plantear cuestiones y quizá dar también indicaciones para su solución 
no por el gusto de complicar las «cosas», es decir, de hacer más difícil 
su comprensión, sino para ayudar a penetrar lo que mayormente se pre-
senta aproblemáticamente, es decir, como si las teorías, políticas o de 
derecho público, no presentaran la necesidad de consideraciones más 
amplias, de lecturas «inteligentes», de sondeos profundos. El lector no 
encontrará, por tanto, indicaciones fáciles de aplicar según las finali-
dades de los manuales «operativos». Hallará, más bien, «escollos» que 
superar. Y su superación le permitirá dar respuesta a distintas cuestio-
nes tanto de la política como del derecho público. Por ello, el presente 
manual se dirige, principalmente y sobre todo, a los estudiantes de las 
Facultades de Derecho y de Ciencias Políticas. Pero también, a conti-
nuación, a los docentes de estas facultades, pues el derecho público no 
puede presentarse como conjunto de normas de un «sistema», sea la 
Constitución o, más en general, el ordenamiento, y no se puede com-
prender la política cuando se la reduce tan solo al conocimiento de las 
muchas y distintas «doctrinas» que se definen políticas. En uno como 
en otro caso tendremos un pluralismo (contradictorio), tanto «jurídico» 
como «político», que no puede justificar el derecho ni proporcionar 
razones a la política.

3. El presente manual, como acaba de decirse, es breve. Lo que no 
significa que no aspire a ofrecer los conocimientos esenciales de las disci-
plinas políticas. Un jurista italiano ha observado que con el paso del tiem-
po las obras que se recomiendan a los estudiantes se han vuelto complica-

normas o regulaciones). Así, el Estado es su fuente y su legitimación se encuentra en la 
sola voluntad del Estado. La primera Cátedra de Derecho Constitucional, denominada 
a la sazón Derecho constitucional cisalpino y público universal, fue instituida en Ferrara el 
1797. Se hallaba en estrecha dependencia de la ideología de la Revolución francesa. Fue su 
titular Giuseppe compagnoni, sacerdote que abrazó las ideas ilustradas, colgó los hábitos 
en 1794 y fue elegido seguidamente diputado al Congreso de Reggio Emilia. Esta primera 
Cátedra de Derecho Constitucional, como es fácilmente imaginable, estaba extremada-
mente politizada. Pero la «politización» no es la política: derecho político debería significar 
el derecho ligado a la naturaleza de la comunidad política y regulado por la naturaleza de 
la comunidad política, no derecho dictado por las opiniones erróneas que se tienen de ella, 
y menos aún —como, por ejemplo, sostenía rousseau— derecho cualificado solamente 
por su característica pública.
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INTRODUCCIÓN 15

das  2. Aspiran a la totalidad, pero la totalidad es «maldita» al perseguir la 
ilusión de poseer (y dominar) todo, cuando en realidad no permite com-
prender siquiera los aspectos fundamentales de las disciplinas estudiadas. 
La totalidad, entendida como información detallada, con mucha frecuen-
cia es disgregadora, incluso de las nociones fundantes indispensables 
para conocer las instituciones fundamentales y para poseer las categorías 
conceptuales decisivas de toda disciplina. Al margen de que —añadimos 
nosotros— si el «todo» es el «todo» de un «sistema», de una «teoría» o de 
una «doctrina», queda encerrado en una jaula, la del «sistema», la «teoría» 
o la «doctrina»: es conocimiento parcial, a menudo mero conocimiento 
de una ideología. En nuestro caso no sería conocimiento ni de la juridici-
dad ni de la politicidad. Y al no responder a las preguntas que plantea la 
experiencia, prescindiría de la realidad. Sería el conocimiento de «elabo-
raciones» fantásticas, hechas efectivas a menudo por el poder (brutal). Su 
efectividad no tendría, sin embargo, el poder de convertirlas en «reales». 
Las doctrinas serían el producto de opiniones y las instituciones serían los 
instrumentos para tratar de aplicarlas. No sería posible ni la comparación 
ni la discusión: cada uno creería tener el «derecho» de seguir la opinión y 
la doctrina con las que está de acuerdo. Pero sobre esta base difícilmente 
podría legitimarse el ejercicio del poder, que nunca sería autoridad, esto 
es, el poder de hacer crecer las cosas según su fin intrínseco. Toda autori-
dad estaría así deslegitimada y sería imposible pedir y obtener obediencia.

4. El presente manual es sintético, muy sintético. Requiere, por tan-
to, una «lectura intensiva». Pretende plantear las cuestiones esenciales 
que deben considerarse e ir al fondo de las mismas. Subraya, en primer 
lugar, el punto de partida absurdo de las «doctrinas» políticas y jurídicas 
modernas, que arrancan de «asunciones»: las cuestiones políticas par-
ten del «estado de naturaleza», que —como escribe abiertamente rous-
seau— no ha existido ni existe ni probablemente exista nunca; las cues-
tiones de derecho público, en cambio, parten de la definición, arbitraria 
y por ello absolutamente hipotética, según la cual el «derecho público» 
residiría en la «fuerza» ejercitada en régimen de monopolio. Ha habido 
quien, por ejemplo, refiriéndose a altusio y a puFendorF, entiende que 
el llamado «pacto de sumisión», que es pura ficción, está en el origen del 
poder político y este poder sería la fuente del «derecho público» moder-
no  3. El hecho es que las «doctrinas» políticas y jurídico-públicas moder-

2 Natalino irti, «Prólogo» a Giuseppe santoro-passarelli, Diritto sindacale, Ro-
ma-Bari, Laterza, 2007.

3 Cfr. Nicola matteucci, Lo Stato moderno, Bologna, Il Mulino, 1993, p. 118.
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16 DANILO CASTELLANO

nas dependen de la doctrina protestante. Son, por tanto, necesariamente 
«constructivistas» tanto en las versiones europeas continentales como en 
sus realizaciones «americanas». Las primeras representan la premisa para 
el Estado moderno, mientras que las segundas —mucho más coheren-
tes respecto, sobre todo, a la doctrina de lutero  4— han dado vida a la 
doctrina «politológica», afirmada obviamente  5 en los Estados Unidos de 
América y, sobre todo, tras la Segunda Guerra Mundial, difundida en 
Europa y en el mundo occidental.

5. El presente manual, además de ser breve y sintético, es también 
«esbelto» en lo que hace, sobre todo, al aparato crítico. De acuerdo con 
lo dicho anteriormente, la bibliografía se ha reducido al mínimo. No por-
que no sea importante y útil, sino porque podría haber «recargado» el 
trabajo. Hablamos, sobre todo, de esa bibliografía que es un complejo 
de indicaciones elaborado a partir de las informaciones que se obtienen 
hoy con el ordenador y en otro tiempo con el «fichero por materias». 
Cosa practicada, desgraciadamente, por muchos a fin de demostrar su 
erudición. Pero también nos referimos a la bibliografía conocida crítica 
y estrechamente atinente a los temas tratados. No hay duda de que esta 
elección puede constituir un defecto y toda elección es discutible. Pero 
tiene también la ventaja de hacer expedita la lectura de las páginas que 
siguen, que —a causa de su perspectiva muy distinta de la corriente— 
exigen no solo ser «leídas», sino también meditadas. 

6. El presente manual, como acaba de decirse, es una obra que 
abandona (más aún, «contesta», en el sentido de que no acepta) los 
planteamientos de los estudiosos modernos y contemporáneos sobre los 
problemas políticos y jurídico-públicos. Se distingue, por ello, en el con-
junto de los trabajos dedicados a estas cuestiones. La conciencia de este 
abandono y de esta diferenciación deriva de la «lectura», no buscada, 
sino impuesta por la penetración de la experiencia, de las cuestiones que 
representan el fundamento de la política y el derecho público, en crisis 

4 Puede verse sobre la cuestión Miguel ayuso (ed.), Consecuencias político-jurídicas 
del protestantismo. A los 500 años de Lutero, Madrid, Marcial Pons, 2016, así como Da-
nilo castellano, Martín Lutero. El canto del gallo de la modernidad, Madrid, Marcial 
Pons, 2016.

5 «Obviamente» por el origen histórico de la cultura estadounidense, caracterizada 
también, desde el punto de vista político, por la doctrina protestante. Los protestantes 
que, por razones de coherencia, no aceptaron tras la paz de Augsburgo (1555) el principio 
cuius regio eius et religio, emigraron a América del Norte. A lo que se sumó, más adelante, 
el influjo de John locke. Sobre este véase Juan Fernando segovia, La ley natural en la 
teleraña de la razón. Ética, derecho y política en John Locke, Madrid, Marcial Pons, 2014.
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INTRODUCCIÓN 17

—y profunda— a causa del desarrollo coherente de las «teorías» políti-
cas y jurídico-públicas modernas y contemporáneas, y particularmente 
de las «doctrinas» individualistas. Entre estas, tiene particular relieve la 
«doctrina» del personalismo contemporáneo, que es una forma de indivi-
dualismo radical que pretende poner el Estado al servicio de la voluntad, 
de cualquier voluntad del ciudadano  6.

7. El presente manual —es conveniente precisarlo desde la intro-
ducción a fin de facilitar su lectura— «rechaza» distintas tesis corrientes 
sobre la política y el derecho público. Aquí nos limitamos a indicar tres: 
a) «Rechaza», en primer lugar, la tesis de que la política sería un conjunto 
de creencias subjetivas acerca de lo justo y lo injusto: la política, a la luz 
de esta definición, sería una opinión caracterizada por el dogmatismo y 
el fideísmo, generadora (virtualmente al menos) siempre de conflictos. 
b) «Rechaza», a continuación, la tesis de que la política sería el poder 
regulador del conflicto social. El Estado nacería, en consecuencia, como 
sostenía Hobbes, para que los seres humanos no acudan a las armas; no 
sería el regulador de los derechos y de la modalidad de su ejercicio, como 
sostenía rosmini  7, sino del poder brutal a partir de otro poder brutal in-
cluso más fuerte que todo otro poder brutal. c) «Rechaza», finalmente, la 
tesis de que el derecho, en particular el derecho público, no tendría nece-
sidad de «metafísicas», es decir, de ir «más allá» del ordenamiento posi-
tivo para comprenderlo adecuadamente. Debe observarse, sin embargo, 
que resulta imposible penetrar el significado de las mismas normas po-
sitivas, en particular las constitucionales, si no se intenta comprenderlas 
con una «lectura» profunda. Términos como soberanía, pueblo, libertad, 
igualdad, representación, etc., imponen una profundización conceptual 
para evitar tanto el caer en interpretaciones ideológicas (evidenciadas so-
bre todo en la jurisprudencia de los Tribunales Constitucionales) como 
no comprender en absoluto la disposición normativa.

8. El presente manual considera la política, en primer lugar, como 
ciencia ética que —en la práctica— se convierte en arte del bien común: 
la política, por tanto, es ciencia y arte de este bien. En cuanto tal, exige 
un esfuerzo para conocerla (aspecto doctrinal) y para realizarla conforme 
a su naturaleza y su fin. La política es un deber; un officium animae ha 

6 Sobre las cuestiones políticas y jurídicas del «personalismo contemporáneo» se re-
mite a Danilo castellano, L’ordine politico-giuridico «modulare» del personalismo con-
temporaneo, Napoli, Edizioni Scientifiche Italiane, 2007.

7 Véase, sobre el tema, el trabajo de Francesco mercadante, Il regolamento della 
modalità dei diritti, Milano, Giuffrè, 1981.
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18 DANILO CASTELLANO

dicho un autor español contemporáneo  8. Por tanto, y primeramente, es 
deber y servicio, y solo consiguientemente, función y cargo. Nunca es, en 
todo caso, puro poder.

9. El presente manual se divide en dos partes. En la primera se pres-
ta atención a los temas políticos estrictamente toeréticos, mientras que en 
la segunda se consideran algunas doctrinas políticas que representan el 
«alma» de muchos de los ordenamientos jurídicos actualmente vigentes y, 
en todo caso, de los «occidentales». No se han tomado en consideración, 
en cambio, las teorías no hegemónicas, que habrían merecido también un 
análisis para comprender la experiencia política histórica más cercana a 
nuestros días: fascismo, nazismo, peronismo, etcétera.

10. Con estas «advertencias» preliminares despachamos el presente 
trabajo, con la esperanza de que pueda ser útil pese a sus limitaciones. A 
algunos de estos puede ponerse, en verdad, remedio con la lectura de las 
páginas que en el curso de los años hemos dedicado a la «cuestión polí-
tica», que pueden «integrar» lo que se considera en el presente manual  9.

8 Cfr. Miguel ayuso, La política, oficio del alma, Buenos Aires, Ediciones Nueva His-
panidad, 2007. 

9 En particular puede verse Danilo castellano, La razionalità della politica, Napoli, 
Edizioni Scientifiche Italiane, 1993; íd., L’ordine della politica, Napoli, Edizioni Scientifi-
che Italiane, 1997; íd., La verità della politica, Napoli, Edizioni Scientifiche Italiane, 2002; 
íd., La politica tra Scilla e Cariddi, Napoli, Edizioni Scientifiche Italiane, 2010, e íd., Políti-
ca. Claves de lectura, trad. esp., Madrid, Dykinson, 2020.
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LA POLÍTICA ENTRE FILOSOFÍA DE LA POLÍTICA Y «CIENCIA»

CAPÍTULO I

LA POLÍTICA ENTRE FILOSOFÍA  
DE LA POLÍTICA Y «CIENCIA» POLÍTICA 

1. ¿QUÉ ES LA POLÍTICA? UNA PREGUNTA FILOSÓFICA

El hombre, a causa de su grandeza, pues está dotado de inteligencia, 
y de su indigencia, pues ama conocer porque no sabe, no puede sustraer-
se a las preguntas. Los «por qué» de los niños revelan la tensión humana, 
natural y por ello necesaria, hacia el conocimiento. aristóteles observó, 
en efecto, que todos los hombres aman conocer  1. Pero se puede conocer 
de muchos modos. Así, hay un conocimiento filosófico, un conocimiento 
«científico», un conocimiento práctico, un conocimiento empírico, un 
conocimiento poiético, etc. Puede conocerse filosóficamente el derecho si 
se busca dar respuesta a los interrogantes: ¿es justo?, ¿qué es la justicia?, 
¿qué es la equidad?, ¿qué es la ley?, etc. En otras palabras, si se busca la 
esencia. Puede conocerse teóricamente el derecho si se limita a determi-
nar lo que consideran como tal los ordenamientos jurídicos (positivos), 
singularmente (teoría del ordenamiento) o en su conjunto (teoría general 
del derecho). Si se va, en este caso, a la búsqueda no de la esencia, sino 
de la (o de una) definición del derecho. Lo importante, en otras palabras, 
es saber no qué es el derecho en sí mismo, sino lo que se considera como 

1 Cfr. aristóteles, Metafísica, I, 1980a.
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